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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CAKíLNKNA, \ 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
rente ai Parador del Dora,o.

S ruarlos

Los artículos, avisos ' reclama
ciones, se dirigirán á la ildrccioil 
establecida en la misma, imprenta 
francas de porte, sin cu\o requisito 
no se admitirán.

GOBiEPuNU DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO de oficio
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Esta Diputación ha señalado el día 8 del actual, para el 

sorteo de décimas entre los pueblos asociados al electo.
Este arlo será público y tendrá lu;ar en la Sala de sesio

nes do esta Corporación desde las 9 de la mañana en ade
lante: lo que se hace saber por medio de este periódico pa
ra conocimiento de los interesados. Burgos 2 de marzo de 
1855 —E. F. —Angel Baroeta —P. A. de S. E.-—Ma
riano de la Garza, secretario.

Gobierno de la provincia de Alava.
El Sr. Cónsul de España en Bayona en despa* 

dio telegráfico expedido aver á las cinco de Ia 
tarde me comunica lo siguiente;

«l n despacho telegráfico del Sr. Prefecto de 
los bajos Pirineos, que acabo de recibir, me 
anuncia la aprehensión Aerificada en los Abluidos 
de los carlistas i>. Ensebio I,anda, coronel; D. 
Miguel triza, <;. pilan; D. Javier Vergara, capi- 
tarr; D. llamón Astriñir., propietario, v unlalUr- 
ri'Z.a, que le servia de guia. Queda limpio el litó
la! de emisarios absolutistas.»

Lo traslado á V. S. para su conocimiento.
ibios guarde a Y.-S. muchos años. Vitoria 28 

de febrero de 1E57).==Cenon M. Adana.
br. Gobernador de la provincia de Burgos.

Circular Núm. 72.
Por conducto de la Dirección general de Con

tribuciones se me comunica la Red orden si
guiente*

«El F.xcmó. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general con fecha 21 
de) corriente la Real órderí que sigue:-

«limo. Sr.—Enterada la Reina (q. [). ».) <]e 
hi consulta de esa Dirección general de 12 de! 
corriente mes, no ha teflido á bien acceder á las 
instancias de D. Bartolomé de Rayas y D. 
Gerardo Gómez Miranda, recaudadores de las 
contribuciones directas de varios pueblos de la 
provincia de Avila, en solicitud de rescindir sus 
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respectivos contratos, mediante que las causas de 
resistencia y oposición de los cotíl'ribin entes, 
en que se fundan, deben removerse, v de-tmirse 
con la energía y actividad del Gobernador y 
Empleados de la Hacienda, haciéndoseles al 
efecto las prevenciones mas apremiantes; sin 
que por otra parle pueda considerarse como 
justo motivo para "relevar á los recaudadores 
de sus compromisos la mayor dificultad en ei 
dia, de la cobranza, que debe desaparecer por 
la acción y auxilio de las autoridades, siendo al 
propio tiempo la voluntad de 5. M. se, haga en
tender á los agentes de la Administración, que 
los que no se encuentren con valor bastante para 
llevar á cabo la misión que les esta confiada, 
pueden y deben resignarse á conocer que les fal
lan las circunstancias y condiciones necesarias 
para conservar el puesto que ocupan. De Real 
orden lo digo á V. 1. para su iuleligeuvia y.efec
tos correspondientes.»

Y la Dirección lo traslada i: V S. para sn co
nocimiento y puntual observancia por su parle v 
la de lodos los empleados de la Hacienda de esa 
provincia, esperando que sin perjuicio de que se 
sirva adoptar cuantas medidas sean conducentes 
a facilitar la cobranza de las cuntíibuciónes, ya 
corra á cargo de los Ayuntamientos, como las 
contratadas con recaudadores responsables, se 
dé á la preinserta Real órde'n la publicidad cor
respondiente por medie del Boletín oficial de la 
misma provincia para Su cumplimiento por las 
Autoridades locales y noticia de los cimtribineii 
tes; av Gámlome ¥. S. su recibo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2i de febrero de 
187)5.— Domingo L. de Gasto V Pinilia.»

Lo que he dispuesto insertar en el Bolelin ofi
cial para conocimiento de las Autoridades v noti
cia de los habitantes de esta provincia, Burgos 
2 de marzo de 1855.== Angel Barréela.

Otra núm. 7->.
Ignorándose el paradero de $esé Pe'rez, de

nunciador de exacciones ilegales atribuidas al 
Editor del Boletín oficial de esta provincia ..en - 
cargo á los AIcalóes de lá misma y dermis depeu- 
dieules de mi autoridad j>roceda¡a sin demora a 
averiguar si reside en alguna de sus respectivas 
Jurisdicciones, y caso afirmat ivo, le ordenarán se 
presente inmediatamente ante el Sr. Juez de pri- 



asera instancia de esta Capital. Burgos 2 demar
zo de 1855.—Angel Barroela.

Otra rúm. 74.
Los Alcaldes de l os .pueblos de esta provincia, 

y destacamentos-de la Guardia civil, .procede
rán á la captura de Vicente González, natural 
y vecino de Valladolid, descendiente de Retuer
ta, cuyas señas se es presan á continuación, coa 
las de varios electos hurtados: y habido que sea 
lo conducirán con toda seguridad á disposición 
del Juez de 1.a instancia de herma, donde se le 
sigue.causa criminal. Burgos 1." de marzo de 
1855.—Angel Barree!::.

Señas de Vicente González.
Edad de 30 á 40 años, estatura r omo 5 pies 

y medio, barba regular, su vertido pantalón áe 
pana Cómo rojo, con un trapo negro en la en
trepierna; boina azul con borla de reda negra 
bastante larga, y chaqueta verde botella.

Efectos hurtodos.
Una pollina pequeña, pelo negro.cerrada,recia 

v lupina, una colcha ni eva verde, encarnada y 
blanca, una capa roja á medio andar con cuello 
corlo y elembozo derecho de pana, y 10 rs. en 
dinero. —
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
Nota de lás cantidades que los Ayuntamien

tos expresados á continuación, han ingresado en 
Tesorería desde el 16 de febrero hasta la fecha 
por cuenta del primer trimestre de contribución 
territorial.

Pueblos. Rs mis Ptublfic. Rs. mrs.
La Parte de Bureba 860 Quinianar de la
Oron 1915 Sierra 2,221
Villaverde Moniina 1914 Salas de los Infantes 1164
Vallegera 915 Espinosa de pos
Cerezo 8658 Monteros . 10275
Ibrillos 1888 Junta de Puenledet; 967
Cubo 3793 Merindad de Val-
Las Celadas 1471 divielso 13882
Valle Valdelaguna 4714 Villanía vo 2555 2

'Villorejo 1203 Valle de Mena 21657
Orbaneja del Cas- Frías 5277

tillo 1-249 Sania Cecilia 972
Villangntnez 1300 Cornuili la 642
Presencio 4270 Pino 957
Tardajos 4720 Villa hoz 47 i 6
Viitafranca Montes Terradilíos de Se-

de Oca 2525 19 daño 858'
Yillaescusa la Solana 1388 Grisalefra 19 i 4
Villarmero 1572 Carneno 1251
La Vid de Bureba 1138.4 Las Quiutanillas 2456
Ouintanalara 444 Villoruebo lili
Vjllaoueva del conde 1805 La Nuez de Abajo 1361
Lema 6935 30 Alfoz de Bricia 1972
Sta. MariaTajadura 99t Maiubrillas de Lata 1221
Retuerta 1666 Lodoso 1638
Jbeas de J narros 1638 Quintanilla Somuñó 3193
presencio 115 Jurisdicion de Lara 1304
Ojuelos de la Sierra 304 6fc ---

Villagonzalo Peder- S Adrián‘deJuar-
nales 1804 ros 1470

Tonelara 414 ílorligselai 1388
Marmellar de Arriba 804 M azuela 1250
Ros 2110 Barbadillo del Mer-Í
Paramo 999 cado 2077
Viltavieja 1545 Ilíones 1025
.Cajuela 4 750 Al vi líos 2137
Santa Maria del 'Sotragero 1666

Campo 8052 Cut idos del Campo 974
Vallarla 2997 Miranda 12715
Valle de Tobalina 15548 Estepar 1305
Quintanilla laMa la 2609 Cabía 2999
La Piedra 1402 Quintanilla Sobre
Yillaescusa dsl Bu- sierra 1277

tron 907 R ¡oseras 3609
Huer meces 4264 Quii tanarruz 999
Eterna 557 Tablada del Rudrori 832
Sta Cruz del Valle lili Masa 1025
Ga rganehnn 782 Cei ratón de Jnarros 1444
Villaluianzo 29 i 2 — ----- —
Belorado 12496 Total 24 4,340

Burgos 2 4 de fe&í'ezo de 1855 —Perez.

Nota de las cantidades que los Ayuntamientos 
espresados á continuación, han ingresado en Te
sorería hasta la fecha por cuenta del primer 
trimestre de contribución del Subsidio indus
trial del corriente año.

Pueblos. Reales vn.
Oron 269
Orezo Rioliron 7o0
Ib. ¡lies 82
Vib.'ieseusa la Solana 35 
Cubo 500
Las Celadas 24
Valle de" Valdelaguha 30;> 
Vi lio re jo 52
Órbáóeja 200
Vililifranea Montes de

Oca 40 4
Lema, 3500
La Vid de Bureba 100 
Sia. María Tajadura 84 
Tardajos 394
Viilanueva del Conde 252 
Retuerta 21.04
Presencio 305.
Alfoz, de Brróia 235 
Lodoso 96
Qninlanila Snmuñó 300 
Villagonzak» Pedernales 2Í0 
i'erradilios do Sedaño 50 
Ros 108
Paramo 20
Cáyuela 270
Cornudilla 100
Carne no 150
Pino de Bureba 150
Las Quintanillas 400
Villoruebo 64
Frías 4 482
Villahoz 520
Quiñi anarruz 24
Tablada 212
Masa 112
Quintanilla Sobresierr-a 244 
Miranda de Ebro 5067 
Albilios 85

Pueblos. reales vn. 
Ortigúela 140
Máznela 200
Valle de Tobalina 1500
\ albu ta de Bureba 80
lirones 70
Fiema 26
Garganchón 70
Belorado 2559
Huermeces 520
Vdlahiianzo 600
Villitescusa del Butrón 500
Sta. María del Campo 1070
Los Grdejoues 232
Ajeos 1200
Torrepadre 109
Quinianabiranco 260
Aguasa andidas 110
Monteirun'ro 2)
La Nu-'Z de Abajo . 11 >
Salas de Bureba ' 620
Sedaño - 580
Floema 100
Reda 180
Mo-adilln de Sedaño 44
A tlan z.on 38 4
Ramos de Villadiego 134
Orinara 250
Jurisdicion de San Za- 

dornil 625
Merindad de Cuesta- 

tima 1200
Añastro 115
Ahedo y la Revilla 36
Riócabado 30
Vilb-mueva Carazo 22
Aliahle 60
Acinas 50
Padrones 20
Urrez 4



Z;ig| 110
Quintanaloma 16
Qumtaiiiila san García 38o 
Cebrecos 40
Iatores del Páramo 40 
Jaramillo ile la Puente 30 
Caslroinorca 140
Villa!villa detVilladiego 640 
Villegas 400
Moiítañana 100
Escalada 400
Junta de san’ Martin 40
Junta de Hiolosa 34(1
Alorados de Losa 100
Ages 80
Villagalijo 26o
8 Clemente del Valle 120
Villartezo 120
Oña 820
Ermosilla 80
Villarihen'ero Í0
Palaznelosde Pamplega 160
Urijalha 130
Espinosa del Camino 17
Villasidro 54
Iglesias 246
lúeas de Jnarros 434
V illaquiran de los in

fantes 200
Zufleda 100
Cañizar de los Ajos 135
Junta Traslalotna 100
Junta de Oteo ¿00
Pineda 102
Viliaverde Mongina 2o0

■Satinillas de Bureta 100
Arraya 32
Isar 1S8
Ni da gui la (jO
San Pedro Samuel 20
Cañazo 9¡fc
A maya 200
Villamartin 4 42
Oliintanil|a del Agua 200
C :itab iana 200
1 oí ice da del Monte 106
Ocdii de Villafranca 79
Vallo emanes 220
Oimillos de Sasamon 227
Al.liles 13o

Burgos 28 de febrero de 11

Rub]ácedo do Abajo 120 
Carcedo de Burcba 20 
Quintanas de Valdelucio l»0 
Lastil de Peones 630 
Víilazopeque 134
Bélbimbre 18
irnsneña 120
Cubillo del Campo 67 
b.JT.Os de Buieua 145 
Medina de Pomar 2356 
Villayerno 50
Zalduendo 203

. Yinlego 14 ¿
Villanasur Rio de Oca 56 
Viliaverde del Monte 1L0 
San Felices 120
Madrígalejo 200
Villamayor de Treviño 112 
Abellanosa del Paramo 32 
La Nuez de Arriba 70
Villasilos 470
Valmala 1 <J(>
Ciadoncha 150
Piinlla de los Moros 60
Castellanos de Castro 52
Peral de Arlanza 220 
Barrios de Buieba 140
La paítenle Bureta 104 
¿as Besgas 60
So'duengo 60
Aguilar de Bureta 40 
Sta. Ma ta Rivarredolida 673 
Marnrdlar de Abajo 50 
Bucos 372
■Merindad de castilla la

vieja 1300
Idem de Sotoscueva 870 
ídem de Montija 2200 
(huidos 22
Quintanar rie la Siena 2300 
Salas de los luíanles 700 
Junta de Puentédey 80 
Vdlarcayo 1200
Valle de Mena' 3845 
(alie de Monzanedo 3i0 
Reinóse 17
Burgos 2611 16

Total 38969 i 6 

p.—Perez.

Cira núm. 75.
AUDIENCIA TÉHUlTOUlAL DE BÜItCoS.

Secretoria del Tribunal pleno.

Por el Fxcmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 
a este superior Tribunal con fecha 12 del actual 
la Real orden siguiente:

«Habiendo ocurrido dudas a varios Jueces de 
paimera instancia acerca de la inteligencia del 
art I 2 del Real decreto de 26 de mayo último 
que habla de los estados que aquellos funciona
rios están obligados á remitirá las Audiencias,la 
nema (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que en 

el citado articulo donde dice «estados mensua
les» debe entenderse «semestrales.» Loíque Ve 
Real orden participo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes »

Y habiendo dado cuenta en el Tribunal pleno 
celebrado en el día de ayer de la resolución pre
cedentemente inserta, acordó S.E. su cumpli
miento, y que se circulase á V., como de su 
mandato lo ejecuto, para sa mas puntual obser
vancia en la parle que le es c oncei iiierrie. Dios 
guarde a V. años. Burgos 23 de febrero de 1855. 
“-benigno bernandez de Castro.

Sr. Juez de primera instancia de! partido de. .

ANUNCIOS OFICIALES.

Comandancia general y Gobierno militar de 
Burgos.

El Excrno. Sr. Capitán General de este Bistrito en 
oficio de ayer me dice lo <pie copio,

«El Exento. Sr. Ministro de la Guerra en 12 de 
a-clual me dice lo siguiente.—Excavo Sr.—La Reínj 
Pd- B- se ha servido mandar que se incorporen en 
sus respectivos cuerpos todos ios Befes y oficíale I 
que se hallen usando de Real licencia para asnillos 
propios, los que habiéndola obtenido por enfermos se 
hallen restablecidos de sus dolencias, y todos los q«e 
se hallen temporalmente separados sin Real autorizaeio», 
4 fin de que puedan estar presentes en la revísta dé 

Inspección mandada pasar por Real ór den de 30 de 
enero próximo pasado.—Be Real orden 1» digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos -roírespondientes,-Lo 

que traslado á V. S. para que se sirva disponerse inser
te en el Boletín oficial de esta provincia á los fines que 
se espresan »

l,o que se hace saber para qne llegando á cononmivn- 
to de los Gafes y oficiales á quienes comprenda, ecsisbui- 
tesenesta producía, dén cumplimiento á lo prevenido 
en la preinserta Real orden. Burgos I," de m.arto (le 
1855.—El General Gobernador, Orozco.

i). Francisco Armesto. Cabalb-ro do la Raal orden 
Americada de Isabel la Católica, ímlivi 'no de b> Socie
dad de Amigos del país, de Lugo, y Ju- z de 1.e fustán-, 
cia de esta ciudad de Burgos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Migue], Onix 
Zarate, natural de Manúrga, partido de Vitoria, vecino 
de Logroño y confinado en el presidio de esta capital, 
coni.ro quien me bailo instmvendo cansa criminal por’ 

quebr niamiento de sn ctmdémq para qne se p-es-nte 
en la cárcel ptiblira de esla- ciudad en el términ de 9 
(lias á responderá los cargos que contra él resii'lan: p,;;es 
súasí lo hiciere, se le oirá y aihiñnsíríg j6:iicia, bofa

coni.ro
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apercivimierito deque en otro caso,-se seguirá ia causa 
en su rebeldía, parándole' el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 25 de‘febrero de 1855.— Por 
mandado de su Señoría, Femando Motilerrubio.

Se halla vacante la Secretaría de! Ayuntamiento 
constitucional de Torrééauditiu, cuya dotación consiste 
cu GOO rs. vu. awiáles.

Los aspirantes dírijiráii sus solicitudes francas de por
te al Alcalde de dicho pueblo dentro del término de 20 
dias. desde que, se qittliiiqtte cste- aiitiiicio cu tel.Buieiiti 

úlicial de la provincia.

Se halla vacante la 'Escuela de niñas de los VaPvases- 
dolada con !a cantidad de 1160 rs. , casa habitación para 
la Maestra y ademas un rea! iwn-sual de retribución por 
cada una de las niñas jque se dedican á la lectura v dos 
á ia escritura. Las aspiratitas á dicha escuela dirigiián 
sus solicitudes francas y docnmetrtadas á la Secretaría 
de la Comisión' Superior antes del dia Idel próximo 
mes de abril/ P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez 

Acosta, Secretorio.

Quien quisiere interesarse en el remate délos arbi
trios sobre los artículos de conmino concedidos ; ara cu
brir el presupuesto municipal ¡le t st ¡ Villa: consistentes 
2Í mrs. en arroba de vin ; u i iCal 25 mis. en id. de 
aguardiente; 8 mrs. en id. de-vinagre,• 1 leal 25 di. de 
aceite; 2 reales en .id. de jabón duro; un maravedí y 
8 decimas en libra de carpe fresca; 4 tsiis y 8 décimas 
en id. de tocino salado y i 0 rs. por cada cerdo cebado, 
acuda á la sala consisto! ¡al de esta villa á las once de la 
mañana de! dial! del próximo Marzo en cuya hora y 
dia lia (ie tener efecto la espresada Subasta, .bajo de. las 
condiciones que estarán de maiiHieslo en ia Secretaria dé \ 
esta municip 1 da I: Pradolqengo 2G d- fe!.iie: o de. I 855.
— El Xlcalde.presidente; Frutos Diez..— P. A. D. A. 
Indalecio Marliuz Secretario.

Se baila varante la playa <Ie Bolicatio de Vi- 
llahoz, cuva (kítacinn es 221) fanegas de trigo sa
tisfechas en el mes de setiembre de cada año, y 
suerte de leña corno los vecinos. Ademas tiene 
anejo el pueblo de Torrepadre que consta de 60 
vecinos, siendo su salario el que se convenga en
tre el farmacéutico y el pueblo. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas deporte al se- ¡ 
cretario del Ayuntamiento de Yillahoz, hasta el 
12 de marzo próximo.

Admin istración general de Loterías de la provincia de Burgos.

Noticia de los cinco extractos de la Lotería 

primitiva sorteados en Madrid el dia 26 del 
actual.

Primer Estrato 69 ^ ..
Segundo id. 87
Tercero id. 7
Cuarto id. 68
"Quinto id. 9

La siguiente estraccion $se verificará el día 20 
de niarzu próximo;, y para ella se despac harán en 
la Administración principal 'de Burgos, pagarés 
de 12 cuartos, de 2 y 4 rs.

ANUNCIOS,
T.n eí pueblo de «rlián ja Biopico se halla detenido un polli

no, cárdeno, como de lies anos; el que se crea su dueño pue
de ’presénl aise al Alcalde de dicho pueblo quien le entregará . 
da.ude las señas y pagando los gastos.

La persona que guste lémur en renta el; Parador que se halla 
en la villa de (lúa. puede pasar á tradar con su ítüi’nó, Antonio 
Barcena, vecino de TamaVu

1*21 que quisiere tomar en arrimido lin almacén silo en la 
Calle de San Cario-:, número I .", puede verse o i 1). Pío Espa
ña, tienda" barbería en la misma casa qui n data razón.

En Líi librería de D. Isidro Heice, píamela del 
Arzobispo,. número 14, se A illáii de venia los 
libros sig uienles, á ¡¡recios arreglados.

h. i libro o M.iiiuai .de los C-ouleSores.por .(.mime.
Compendie del V ño Ci i.-ii.mo, US.lomos |>; sla
Pláticas dócil i nales ai regladas al Catecismo espiieado: de Mazo

" Ue'ní deiCasleliot pará" todos los Domingos para dos atiqá".
Obras del V. P. M. Er. Litis de" Granada.
Historia general de España pln-Mariana continuación de Mi- 

niaua v oíros autores basta nuestros dias con retratos délos
Beyes. -

Recreaciones y cartas filüSófieas del Padre Almcya.
Seimones del 8r. Mazo, magistral de Valladelid.
Ihsliiria de la Religión por id., 5 lomos.
El cali-cismo ésplm-ádq por id., á 9 rs.
Diario dé la piedad por id , a i "i; .,,o.
Vallniena Diccionario Istmo Español aumentado", pasta tqíSys 
id. id. Español latino, en pasta, oti rs.
Tesauro ale BeqiiCjp. •
Galopillo de Salas.
Colección de A'uliires latinos par los Padres tCsciilapios 5 tomos 

., Cramaticas latinas de Cardillo, Ai aojo y Nehnja.
ídem castellanas por Qlcsiav, Corles, ileiraiiz y Quirós.
Sales,vida devola.
CiHnpendio Aislófico de la llelijtí.in per D.José Pai'.o i;
A'ímípis imitación de Cristo.
Villacaslia egei'Cirios espirituales para tener oracimi meiilal.
Besperlador del a'n.a descuidada cu él iiegóeiu de su Sal

vación.
Idem eucaiisti'co por Contrt'Tas.
ifi-gla de vida útil á los pobres, sal. dable á los i icos y a las 

personas duelas, á í rs. en bpmi" p ?ia.
Cuadril-pan. dociimeulos chs ano , ara tranquilizar -a . a 

nías en sus ií mTas . . .
:Seiua‘ias santas en eastellañq con los alivios, l'.jni < icio coti

diano viacru<‘i-, misas, e palabras, a -4 IS ep pasta.
Id'-Hi.en la.li.ti y caslellano.
Idem i :i latín sido.
Itrn-da Escuela ílé in tru n pr maria.
El Amigo lie los niños po. a -i S *yy...docena.
Eleuri catecism.) hisiórico, ; 5 rs. dm mqCi íl in s.
Catecismos de doctrina con iñ ias, ó " rs
Métodos prácticos por D. Samiiio'n P inpliega
Idem por Xaharro.
Silabarios de varias clases, á,.14j uai tos.
Papel layado superior á 12 cu..ríos i ano,^y;2C¿y 23 reales 

resma.
Idem blanco de varios precios y tomando por mayor "se hacen 

rebajas con proporción á la cantidad que tomen.
Murga, instrucciones para sacristanes y'acolitos.

Burgos; itnp. de Cariñena y Jiménez, frente al Dorad;


